Todos los amantes del 4x4 estamos al corriente de los últimos problemas acontecidos con la Federación Automovilística de la Región de Murcia (FARMU), y que desembocó en un enfrentamiento entre los clubes de 4x4 de la Región y dicha Federación. Aquí tenéis en palabras de nuestro presidente Kike Alonso, los hechos acontecidos y la resolución de los mismos.
COMITÉ 4X4 DE LA REGION DE MURCIA
A raíz de una prueba de trial 4x4 NO AUTORIZADA, que se realizó en el mes de Marzo del 2005 en Mazarrón, por un llamado “club” que no estaba dado de alta como tal, en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Murciana, surgió una problemática en la Región de Murcia con respecto a nuestras actividades de vehículos 4x4,  por la que estuvo en peligro nuestra afición.
Digo en peligro por que la Federación Automovilística de la Región de Murcia (FARMU), no solo denunció a este supuesto “club” que organizó la prueba de trial, sino mandó un escrito a todos los ayuntamientos de la Región obligándoles a no permitir ninguna actividad de esta índole, o que tuvieran como protagonistas a los vehículos 4x4.

Después de estos acontecimientos nos reunimos los representantes de los clubes de la Región con el Presidente de la FARMU (D. Juan Bernal) y su secretario (D. Miguel Alcaraz) con el fin de aclarar la situación. En dicha reunión nos sorprendió a todos la actitud negativa del Sr. Bernal hacía nuestra afición, queremos pensar que por desconocimiento de la misma.
El Sr. Bernal vino a decirnos que vetaría y perseguiría nuestra actividad si no acatábamos el reglamento de la FARMU y nos federábamos en la misma. 

Ante esta situación los representantes de los clubes de 4x4 allí reunidos quisimos explicar con todo detalle cuales eran nuestras actividades mayoritariamente, y que concluían con ir con “la familia al campo a tomar la tortilla”, respetando la naturaleza, disfrutando de los paisajes y de los amigos y SIEMPRE por pistas y caminos, ya que la máxima de los amates del 4x4 es la de “pasar sin dejar huella de nuestro paso”. Y que esto era el 99,99% de las actividades de los clubes presentes.
El Sr. Bernal nos echó en cara que se hubiesen celebrado pruebas competitivas en las que estaban en peligro la integridad de los pilotos, copilotos y público. Que no teníamos una regulación al respecto y que no había una unión entre clubes para llevar a cabo “cualquier cosa”.

Se le contestó que eso no era cierto, ya que estas pruebas, que cada club organizaba (desde hace unos 3-4 años) tenían el beneplácito y permisos de los ayuntamientos, Consejería de Medio Ambiente, Confederación Hidrográfica, seguros….Y que estas eran el 0,5% de las actividades de nuestros clubs, y que no debería comparar nuestras exhibiciones con las celebradas por el llamado “club” (en realidad personas físicas que persiguen un beneficio económico) en Mazarrón y que suscitó todo este embrollo.
En definitiva el presidente de la FARMU, Sr. Juan Bernal nos dijo claramente que:

- Teníamos que estar federados piloto y copiloto, al pertenecer a una entidad deportiva.
- Que él tenía que estar informado de todas las actividades que hicieran los clubes
- Si organizábamos algo tenía que estar con los permisos, entre otros de la FARMU.

- Las pruebas organizadas tenían que contar con jueces de la Farmu y siguiendo el reglamento de la misma…….

Resumiendo,  que nos prohibía realizar nuestro hobby si no engrosábamos económicamente las arcas de la Federación  (o así se le podía interpretar).

Nosotros tratamos de hacerle ver las cosas pero fue imposible y ante nuestro desconocimiento de los temas tratados a nivel legal y ante las amenazas suscitadas por la FARMU, decidimos asesorarnos bien de todo y  mantener otra reunión con ellos pasados unos días.

Lo primero que hicimos después de la reunión y tras el comentario que se hizo de que no estábamos unidos, cuando todos nos llevamos bien y estamos de acuerdo en la mayoría de las cosas que se trataron, fue crear una comisión del 4x4 en la Región, compuesta de un miembro de cada Club legalizado en la Región y que en la actualidad son 5; Suraventura, Mazaventura, Tundra, Los Belones y Natural Aventura 4x4.
Indagamos sobre lo que nos dijeron la FARMU y llamé para que nos asesorase a la AUTT (Asociación de Usuarios del Todo Terreno), la cual después de plantearles la problemática existente y tras la consulta a su gabinete legal nos dió una respuesta que fue expuesta en la reunión que mantuvimos el comité del 4x4 y la FARMU (solo asistió un miembro en representación de la misma y que no estuvo en la anterior reunión). Invitamos a que viniera algún representante de la AUTT por si surgía alguna otra problemática y nos explicara en persona nuestros derechos. Asistió invitado por nuestro club, el Vicepresidente de la AUTT, Sr. Julián García Rodríguez.
Este, tras explicarnos que la FARMU no tenía ningún fundamento en lo expuesto, y que SOLO nos podía exigir que estuviéramos federados cuando fueran CAMPEONATOS OFICIALES, con premios en metálico y con visible animo de lucro, los cuales en principio no íbamos a hacer, es más, el representante de la FARMU (D. Pedro Fuentes), reconoció  que no teníamos la obligación de hacer lo exigido ya que según su opinión nuestra actividad consistía en excursiones familiares y que no tenían carácter competitivo.
Se le comentó que transmitiera al Sr. Bernal, nuestro malestar por la forma que nos trató en la anterior reunión, así como que debía desdecirse públicamente de los artículos aparecidos en la prensa desacreditándonos y contando cosas que no eran ciertas, exhortando a los ayuntamientos y organismos públicos a retirarnos su apoyo. En principio quedó clara nuestra postura y acciones a tomar al respecto. Cabe destacar que a esta reunión asistió sin que fuera invitado un representante de la empresa que organizó el evento de Mazarrón.
Mas tarde recibimos cada uno de los presidentes de los clubes una notificación de la Dirección Regional de Deportes convocándonos a una reunión con la FARMU, en Murcia. A dicha reunión asistimos todos los clubes, el director de Deportes, el presidente de la FARMU, y dos personas más que pertenecían a una empresa y NO eran club.

Tras amenazarnos el presidente de la FARMU, Sr. Juan Bernal, con expulsarnos y darnos de baja como club y de sancionarnos económicamente, debatimos punto por punto los temas que nos llevaron a esta situación, el director comprendió nuestra situación y nos pidió que sentáramos unas bases para la regulación del 4x4 dentro de la Región de Murcia.

Se nombró un portavoz del 4x4 en la Región de Murcia, tengo que mencionar que el presidente de la FARMU nos obligaba a nombrar a una persona que NO partencia a ningún club y que fue, como ya he repetido en varias ocasiones, en mayor medida el que suscitó toda esta problemática. Cuando el director de Deportes constató la negación rotunda y el rechazo por parte de todos los miembros del comité de 4x4 hacia esta persona, que no debía siquiera estar presente en la reunión, se eligió a D. José Sola, del club Tundra como nuestro portavoz.
Tras sucesivas reuniones entre los miembros del comité, creamos un borrador para la regulación del 4x4 en la Región, el cual firmamos todos los representantes de los clubes de la Región (excepto Mazaaventura, por no estar en las últimas reuniones), la FARMU y la Dirección de Deportes. Este borrador será la base de desarrollarlo de nuestro reglamento. En la última página reproducimos dicho reglamento
Se comunicó a su vez la creación de la comisión del 4x4 y de esta “reglamentación” a la Consejería de Medio ambiente, y posteriormente se comunicará a todos los estamentos y establecimientos que tengan que ver con el mundo del 4x4.
Os iremos manteniendo informados sobre cualquier tema que surja al respecto.

Desde aquí quiero agradecer la colaboración de la AUTT, en especial de su vicepresidente Julián García, al Director de Deportes de la Región por su visión de la situación, y su fé en nosotros, así como a todos los miembros del comité y sus representados, gracias a todos hemos podido sacar adelante este proyecto.

También informaros de que somos los primeros a nivel nacional reconocidos dentro de la Federación Automovilística y con apoyo de un estamento regional como la Dirección de Deportes.

En espera de que se lleve a cabo todo lo hablado y firmado por ambas partes, un saludo a todos los cuatreros de la Región.
Un saludo

Kike
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ACTIVIDADES 4X4 EN LA REGION DE MURCIA

OBJETO )

4
El objeto del presente reglamento es, regular el 4x4 en la Region de Murcia, para la
realizacion de actividades deportivas, ocio y tiempo libre.

ALCANCE

Se aplicara este reglamento a todos los clubes, asociaciones y empresas que
desempefien actividades organizadas de 4x4.

ACTIVIDADES 4X4

1. Rutas Turisticas:

Son excursiones familiares organizadas por los clubes que transcurren por ramblas,
pistas, caminos... con los permisos pertinentes de medio ambiente, confederacion
hidrogréfica, ayuntamiento (si proceden)... Estas son sin animo de lucro. Estas rutas
siempre seran asistidas por la organizacion.

2. Concentraciongs

Es una concentracion de vehiculos NO competitiva. Estas contaran con los Permisos
pertinentes ( FARMU), medio ambiente, ayuntamiento, festejos, confederacion
hidrografica (si procede) y seguros de responsabilidad civil.

PRUEBAS
a. Pruebas incluidas en el calendario oficial FARMU

Se consideran pruebas oficiales cualquier prueba deportiva y competitiva con vehiculos
a motor 4x4, que este incluida en el calendario oficial de la Federacién de
Automovilismo de la Region de Murcia (FARMU), incluidas en las pruebas de
cualquier categoria bajo la organizacién de una persona fisica o juridica y autorizada
por la FARMU. ) '

Las pruebas oficiales deberan contar con:

- Laautorizacién de la comision de 4x4 de la Region

- Laautorizacién de la FARMU

- Laautorizacién de la Direccién General de Deportes

- Laautorizacién de la Consejeria de la Presidencia (espectéculos piiblicos)

- Laautorizacién de ayuntamientos

- Lalicencia Federativa de piloto y copiloto

- Permisos de medio ambiente

- Seguros :

- Los vehiculos tendran que cumplir una serie de Tequisitos los cuales sef
base entre la FARMU y la comisién antes de cada temporada &
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